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10,00 horas, y los días 13 y 20 de junio de 2008 desde las 
14,00 a las 18,00 horas y que, en su caso, podrá afectar a 
todos los trabajadores de la empresa en los centros de trabajo 
de Málaga y Cádiz.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa CTSA Portillo, S.A., presta un 
servicio esencial para la comunidad, cual es facilitar la libre 
circulación de los ciudadanos dentro de la provincia de Málaga 
y de la de Cádiz, y el ejercicio de la huelga convocada podría 
obstaculizar el referido servicio esencial, por ello la Adminis-
tración se ve compelida a garantizar el mismo mediante la 
fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre 
circulación de los ciudadanos en el indicado ámbito territorial 
colisiona frontalmente con el artículo 19 de la Constitución Es-
pañola.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto 
último posible, de acuerdo con lo que disponen los precep-
tos legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.5.º del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real 
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente 10/2008, de 19 de abril, de las Viceconsejerías y sobre 
las reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía, 
Decreto del Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se 
designan los Consejeros y Consejerías de la Junta de Andalu-
cía (BOJA núm. 79, de 21 de abril de 2008),

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la em-
presa CTSA «Portillo», para los días 9 y 16 de junio de 2008, 
desde las 06,00 horas a las 10,00 horas, y 13 y 20 de junio 
de 2008 desde las 14,00 horas a las 18,00 horas y que, en su 
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de los centros de 
trabajo de Málaga y de Cádiz, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el anexo de 
la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Málaga.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

El 25% de las expediciones habituales en el respectivo 
tramo horario de huelga en cada línea, despreciándose el 
resto cuando excedan de número entero, salvo que el cociente 
sea inferior a la unidad, en cuyo caso se mantendrá esta. En 
las horas punta el porcentaje se eleva al 35%, para lo que se 
habilitarán los servicios que sean necesarios.

En las líneas en las que haya servicios alternativos no 
precede establecer servicios mínimos.

Para el resto de los servicios prestados por las empresas 
se mantendrá la misma proporción y en los mismos términos 
anteriormente establecidos. 

 ORDEN de 6 de junio de 2008, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento de servicios esenciales de las 
empresas de acuicultura de Andalucía, mediante el es-
tablecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Comunicación y Transportes de 
CC.OO. de Andalucía y la Federación de Transportes, Comuni-
cación y Mar de UGT de Andalucía ha sido convocada huelga, 
de las 00,00 horas a las 24,00 horas, de los días 9, 16 y 23 
de junio de 2008, en las empresas de acuicultura de Andalu-
cía, que podrá afectar a los trabajadores de las mencionadas 
empresas.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce a 
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus 
intereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
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un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las citadas empresas 
prestan un servicio esencial para la comunidad, cual es el 
mantenimiento de la vida de los peces y demás animales 
acuáticos de la producción de dichos centros, y por ello la Ad-
ministración se ve compelida a garantizar dicho servicio esen-
cial mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma 
que por la presente Orden se determina, por cuanto que la 
falta de protección del referido servicio prestado por dichos 
trabajadores colisiona frontalmente con los derechos a la salu-
bridad y medio ambiente proclamados en el artículo 45 de la 
Constitución Española.

Los convocantes en su escrito de convocatoria estiman 
como servicios esenciales «aquellos cuya interrupción ponga 
en peligro la vida o las condiciones normales de existencia 
de toda o parte de la población». Por lo que de conformidad 
con lo que disponen los preceptos legales aplicables, artícu-
los 28.2, 15 y 19 de la Constitución; artículo 10.2 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63 5.º del Es-
tatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 10/2008, de 19 
de abril, de las Viceconsejerías y sobre la reestructuración de 
Consejerías de la Junta de Andalucía, Decreto del Presidente 
13/2008, de 19 de abril, por el que se designan los Conseje-
ros y Consejerías de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 79, de 
21 de abril de 2008),

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá 
afectar a los trabajadores de las empresas de acuicultura, con-
vocada de las 00,00 horas a las 24,00 horas, de los días 9, 
16 y 23 de junio de 2008, deberá ir acompañada del manteni-
miento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la 
presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto 
de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA 
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora General de Pesca y Acuicultura.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Em-
pleo y Agricultura de Almería, Cádiz, Granada, Huelva, Málaga. 

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS QUE SE FIJAN

El 25% de la plantilla habitual adscrita a las tareas de pro-
ducción y guardería cuya interrupción pudiera poner en peligro 
la vida o condiciones normales de existencia de toda o parte 
de los animales vivos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 20 de mayo de 2008, por la que se 
crean y modifican ficheros con datos de carácter perso-
nal en el ámbito de la Consejería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de 
inscripción, en el Registro General de Protección de Datos, los 
ficheros automatizados que contengan datos personales y de 
los cuales sean titulares las Administraciones Públicas, entre 
ellas las de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que 
se inscriban, además, en los registros a que se refiere el ar-
tículo 41.2 de la mencionada Ley.

Recientemente se ha publicado el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el 
que se desarrollan los artículos arriba referidos concretamente 
en los Capítulos I y II del Título V. 

Por otra parte, y debido a la creación de sistema de infor-
mación en el ámbito de la salud ambiental, resulta necesaria 
la creación de distintos ficheros con datos de carácter perso-
nal en este ámbito de actuación. 

Asimismo, es objeto de la presente Orden llevar a cabo 
distintos cambios en los ficheros existentes en la actualidad en 
la Consejería, concretamente en el fichero Atención Temprana 
creado mediante Orden de 21 de diciembre de 2005, en el 
que fundamentalmente se pretende incorporar la cesión de 
datos a las Consejerías con competencia en materia de Educa-
ción y Centros de Atención Socioeducativa. Otra de las modifi-
caciones es la que se lleva a cabo en el Fichero de Gestión de 
Subvenciones de Salud Pública creado mediante Orden de 22 
de mayo de 2007, y del que lo que se pretende es que en el 
mismo tengan cabida todas las subvenciones gestionadas por 
la Consejería de Salud, más allá de la Secretaría General de 
Salud Pública y Participación, creándose un único fichero en el 
que se soporta el único sistema de información y tramitación 
de subvenciones de la Consejería.

Con carácter general, y para la totalidad de los ficheros 
con datos de carácter personal de la Consejería de Salud, se 
añade en la presente disposición el cambio en todos ellos, 
dejando de configurarse como ficheros automatizados para 
pasar a ser ficheros cualquiera que sea su soporte, y cuyo 
cambio conlleva la inscripción de la modificación en los distin-
tos ficheros, y en cuanto a sistema de tratamiento especificar 
que éste será mixto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y al objeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, de desarrollo de la misma, la presente Orden 
tiene por objeto la creación y modificación de los ficheros que 
se relacionan en los Anexos I y II respectivamente de la pre-


